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Voto Particular
Recurso de Revisión: 04147/INFOEM/IP/RR/2022
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Teoloyucan
Comisionada Ponente: Sharon Cristina Morales Martínez



VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 04147/INFOEM/IP/RR/2022, PROMOVIDO EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE TEOLOYUCAN

En términos de lo dispuesto por los artículos 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 2°, fracción XX, 45, 48, fracción I, de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 04147/INFOEM/IP/RR/2022.

Como se desprende de la Resolución en comento, el Particular solicitó recibos de  nómina de diversos servidores públicos, del período comprendido de la primera quincena de enero de dos mil dieciséis a la segunda quincena de enero de dos mil veintidós; en respuesta, el Sujeto Obligado señaló que la información requerida corresponde a un aproximado de ocho mil ciento sesenta hojas; así pues, la Ponencia Resolutora determinó procedente ordenar la entrega de la información vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En este sentido, si bien comparto el sentido de la Resolución, lo cierto es que no coincido con determinar que la documentación que da cuenta del requerimiento de información sea ordenada por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX; ello en virtud de que el Sujeto Obligado indicó en respuesta argumentos que permiten acreditar que cuenta con una imposibilidad técnica para la entrega de la información vía el Sistema en comento.
Esto es así, ya que en respuesta, manifestó que la cantidad de documentos que implican los recibos de nómina respecto a la temporalidad requerida, corresponde a un aproximado de ocho mil ciento sesenta hojas; no obstante, la Ponencia Resolutora no realizó el estudio de la imposibilidad técnica para que el Ayuntamiento de Teoloyucan entregue la información por medio de la vía elegida por el Particular, lo anterior, a fin de señalar otras modalidades electrónicas para la reproducción de la misma; máxime que es del conocimiento de este Organismo, que la capacidad aproximada para cargar documentos a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, es de 8000 fojas. 

De lo anterior, cabe traer a colación la Resolución del Recurso de Revisión con número 07181/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual la Dirección de Informática de este Instituto, advirtió que la capacidad máxima para adjuntar un archivo en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), es de aproximadamente de 500 megabytes o un equivalente a ocho mil hojas

En atención a la capacidad del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, resulta lógico que el Sujeto Obligado se verá imposibilitado a entregar las documentales vía (SAIMEX), pues claramente indicó en respuesta, que la documentación corresponde a un aproximado de ocho mil ciento sesenta hojas, es decir, que rebasa la cantidad que soporta el sistema; en consecuencia, resulta evidente la existencia de una imposibilidad técnica que debió haber sido analizada por la Ponencia Resolutora.

En este sentido, considero que se debió acreditar una imposibilidad técnica, pues la cantidad de hojas que comprende la información rebasa lo que permite el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); por lo que, se debió señalar la oportunidad del Sujeto Obligado para que hiciera entrega de la información por medio de diversas modalidades electrónicas, favoreciendo la entrega gratuita de la información. Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el Presente Voto Particular. -------------------------------------
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